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Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre 

odontólogos y otros profesionales 
relacionados con la salud dental.  

 
 

La configuración y desarrollo de la profesión de Protésico 

dental, con una Formación Profesional de Segundo Grado, 

responde a la conveniencia de tener debidamente 

configuradas sus actividades dentro del ámbito sanitario, 

con plenitud de funciones y responsabilidades en cuanto al 

material, elaboración, adaptación de acuerdo con las 

indicaciones de los Estomatólogos u Odontólogos.  
 

Artículo Segundo. 
 

1. Se reconoce la profesión de protésico dental, con el 

correspondiente título de formación profesional de 

segundo grado, cuyo ámbito de actuaciones se extiende 

al diseño, preparación, elaboración, fabricación y 

reparación de prótesis dentales, mediante la utilización 

de los productos, materiales, técnicas y procedimientos 

conforme a las indicaciones y prescripciones de los 

médicos estomatólogos u odontólogos.  
 

2. Los protésicos dentales tendrán plena capacidad y 

responsabilidad respecto de las prótesis que elaboren o 

suministren y de los centros, instalaciones o 

laboratorios correspondientes.  

 
 



Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de  

las profesiones sanitarias  
 

Artículo 4. Principios generales. 
 

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, 

funciones en los ámbitos asistencial, investigador, 

docente, de gestión clínica, de prevención y de 

información y educación sanitarias.” 

 

Directiva 2011/24/UE, de 9 de marzo de 2011, relativa 

a la aplicación de los derechos de los pacientes en la 

asistencia sanitaria transfronteriza.  
  

Artículo 3 

a) asistencia sanitaria:  

Los servicios relacionados con la salud prestados por un 

profesional sanitario a pacientes para evaluar, mantener o 

restablecer su estado de salud, incluidos la receta, 

dispensación y provisión de medicamentos y productos 

sanitarios. 

  

f) profesional sanitario:  

Todo doctor en medicina, enfermero responsable de 

cuidados generales, odontólogo, matrona o farmacéutico a 

tenor de lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE u otro 

profesional que ejerza actividades en el sector de la 

asistencia sanitaria que estén restringidas a una profesión 

regulada según se define en el artículo 3, apartado 1, letra 

a), de la Directiva 2005/36/CE, o toda persona considerada 

profesional sanitario conforme a la legislación del Estado 

miembro de tratamiento. 



Real Decreto 1687/2011, de 18 de noviembre, por 

el que se establece el título de Técnico Superior 

en Prótesis Dentales y se fijan sus enseñanzas 

mínimas. 
 

Artículo 4. Competencia general 

La competencia general de este título consiste en diseñar, 

fabricar y reparar prótesis dentofaciales, aparatos de 

ortodoncia y férulas oclusales según prescripción e 

indicaciones facultativas, así como efectuar el reajuste 

necesario para su acabado y gestionar un laboratorio de 

prótesis dentales realizando las operaciones para la 

comercialización del producto, y respetando la normativa 

vigente de seguridad y protección ambiental así como las 

especificaciones de calidad. 

 

Instrumento de ratificación del Convenio del Consejo de 

Europa sobre la falsificación de productos médicos y 

delitos similares que supongan una amenaza para la 

salud pública, hecho en Moscú el 28 de octubre de 2011 
 

 

Artículo 4 

 i. por «fabricación» se entenderá: 

      ii.  En relación con un dispositivo médico, todas las fases del 

proceso de producción, incluido el diseño, del dispositivo 

médico así como de sus elementos o materiales, o de 

acabado del dispositivo médico y de sus elementos o 

materiales; 

 



Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de 
octubre de 2010, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, Sección: 
4, nº de Recurso: 6397/2008 

        

“ …….lo cual además vulnera el principio de 
igualdad ante la Ley y el reconocimiento del 
Protésico dental como profesional sanitario con 
plena capacidad y responsabilidad y dotado de 
la autonomía empresarial para que se 
reconozcan sus facturas…..”. 

  

       “En el presente supuesto la Orden impugnada al 
establecer a priori la necesidad de la factura de la 
clínica para proceder al pago de las subvenciones, y 
que dentro de la misma figuren los costes de 
fabricación de las prótesis ESTÁ CONLLEVANDO A 
QUE SEAN LAS PROPIAS CLÍNICAS O LOS 
ODONTÓLOGOS LOS QUE CONTRATEN LA 
FABRICACIÓN Y REMITAN LAS PRESCRIPCIONES 
DIRECTAMENTE Y SE EVITA EL CONSENTIMIENTO 
INFORMADO Y LA POSIBILIDAD DE QUE UN 
PACIENTE DETERMINADO PUEDA ELEGIR UN 
PROTÉSICO DENTAL QUE NO TENGA 
VINCULACIONES ECONÓMICAS CON EL 
ODONTÓLOGO QUE REALIZA LA LABOR CLÍNICA.  

  

       “…….de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
10/1986, de 17 de marzo, reconocen a los 
protésicos dentales como profesión 
independiente que pueden facturar 
directamente a los usuarios o a los pacientes 
las prótesis que elaboren……” 



Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el que se regula el 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios. 

 

Artículo 4. Profesionales cuyos datos están sujetos a incorporación. 

1. En el registro se incorporarán los datos de los siguientes 
profesionales sanitarios, siempre que ejerzan su actividad en el 
territorio nacional: 

b) Los profesionales del área sanitaria de formación 
profesional a que se refiere la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre. 

 

 

 

 

 

 

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.  

 

Artículo 2. Profesiones sanitarias tituladas.  

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la 
actividad, para mejorar la eficacia de los servicios sanitarios o 
para adecuar la estructura preventiva o asistencial al progreso 
científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter 
de profesión sanitaria, titulada y regulada, de una determinada 
actividad no prevista en el apartado anterior, mediante norma con 
rango de ley.  

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud 
dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de protésico 
dental y la de higienista dental. 

 

Artículo 3. Profesionales del área sanitaria de formación profesional.  

1. De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, son 
profesionales del área sanitaria de formación profesional quienes 
ostentan los títulos de formación profesional de la familia 
profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los 
mismos.  

2. Los profesionales del área sanitaria de formación profesional se 
estructuran en los siguientes grupos:  

a) De grado superior: quienes ostentan los títulos de Técnico 
Superior en Anatomía Patológica y Citología, en Dietética, en 
Documentación Sanitaria, en Higiene Bucodental, en Imagen 
para el Diagnóstico, en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en 
Ortoprotésica, en Prótesis Dentales, en Radioterapia, en Salud 
Ambiental y en Audioprótesis.” 


